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Punta Alta, 11 de septiembre de 2.025 
Corresponde Expte. S-143-2025 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 4429 
 
Artículo 1º: Acéptese y convalídese formalmente el Decreto Nº 391/2025, en los términos de 
---------------- los Artículos 57º y cctes. de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 
6769/58, mediante el cual el señor Intendente Municipal de Coronel de Marina Leonardo 
Rosales efectúa donación desde el 1º de agosto de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.- 

 
Artículo 2º: Acéptese y convalídese formalmente el Decreto Nº 392/2025, mediante el cual se     
---------------- fija la base de cálculo vigente al 31 de julio de 2025, de la Ordenanza Nº 3893, 
Artículos 1º a 5º, desde el 1º de agosto de 2025 al 31 de diciembre de 2025. El presente es de 
aplicación exclusiva para miembros del Departamento Ejecutivo que estén actualmente en 
funciones.- 
 
Artículo 3°: Dispóngase la donación a favor de la Municipalidad de Coronel de Marina           
------------------ Leonardo Rosales de las actualizaciones del sueldo neto mensual de los 
Concejales Virginia Giorno DNI 24.829.163 (Legajo N° 2883), María Paula Bermejo DNI 
30.427.370 (Legajo N° 4019), Juan José Julián Pereyra DNI 20.507.096 (Legajo N° 2664) y 
Melisa Daniela Martín DNI 29.776.367(Legajo N° 4341), es decir, luego deducidas las 
retenciones fiscales, de seguridad social y descuentos previstos por ley, a partir de la 
promulgación de la presente hasta el 31 de diciembre de 2025.   
 
Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

           
 


